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Salud Pública y  Asistencia Sociai

Acuerdo N* 289

Teguágaipa, P- C., 20 de enero de 1964.

13 Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Beatificar la nomenclatura del nuevo Presupuesto de 1964, de 
las personas siguientes: Título 4-09.—Ramo de Salud Pública.—Admi- 
jtürfyari&n General—Programa? 1-01. —  Sub-Program a 02.—Depárta
se lo  de Servicios Administrativos.- -Bioest&dística:

Cargo

Estadígrafo Dibujante.
Auxiliar de Estadística Xt 
Taquimecanógrafa? Codificadora.

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL 

acose*» sS<, incLastTO— Enero de la&t
CwW wKndBiw» r o o ra s  N b ü e u  

Acosados S 9  30 i oclusivo.—Enero de iste .
S ecrsiirft do educación Pú^itca 

Acuerdo NO 5L Octubre de ia »  
AVISOS

Acuerdo N’ 30

Kagjía Nombre dei Empleado

% Juan Rafael Meléndez R.
33 Rosa. Nety Sosa
2S Alba Sofía Martínez

Tegucígalpa, D. C , 11 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACVE&>¿:

devengará el 80% de su sueldo durante 
dos meses, según el Art, 78 de Us Dis
posiciones Generales.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
! la ciudadana Josefana Matute, Ayu- 
i daate del Encargado de Paquetes Pos- 
| rafes, Ja que fue nombrada por Acuer- 
> do N’ 122 del 18 de enero de 1961,

• ' * í a partir de la fecha en que tome pose-
] Administración- de Correos de La Ceiba de su pue$to ia persona que la
i Aceptar la renuncia interpuesta por ¡ sustituirá; y,
Ja ciudadana Glorie Detfina. Cenizales,

Acuerdo N* 31

Tegucigalpa, D. G, 11 de enero de 
i 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA :

15.—OLANCHO

édministración de Correos de Judcoipa

Aceptar la renuncia interpuesta por 
U ciudadana Carmen v. de Miranda, 
Agente Postal de Yocón, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que la sustituirá; >

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Valentina de Reyes. La nombrada de* 
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Laura Elisa ZeJaya, Ad
ministradora de Correos de Segunda 
Gase de Salamá, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciudadanaLas nombrados devengarán a  partir de? I® de enero del año en ~ “ T ’’ ' ,_^ omi>rar_ 611 Sa ^ gar a *a ciudadana — -------------- -•=>---------------- —
curso, el sueldo máximo asignado en el Presupuesto Genera?; d eE g re-]’ nc^ sa 3 e ncomieu as, a que ue ■ Miriam Elizabetb Mena. A la nombra- Francisca Santos, La nombrada deven- 

-  . ...------- -  — _______ . «  - ____lumbrada por Acuerdo V  -39. del 31Jda se Je aplicará el Art. 78, durante gara el sueldo tope.sos e ñ^resos vigente, de acuerdo con el Articulo 78 de las Eúsposí- ( , .  , .,
S ¿ X K I«.^Com ur.!a u ^ . ide may° d rl96S’ a. ?‘ Z  de „Ui “ h‘  ¡108 * »  !‘™ " 0S Meses-

q  LOPEZ 4 !en *1°* tome Poses1®11 de su puesto la , Aceptar la renuncia interpuesta por 
'  ‘ ' persona que la sustituirá; y, tel ciudadano Alfonso Góter, Encargado

n  Scretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y .Asís-1 *°™ br* r “  “  ^  Desf chos , A* reos * Apenados Pos-jen que tomo posesión de su puesto U
- - - Eha Oecizzotti. La nombrada detenga - tales, el que fue nombrado por Acuer* j persona oue Ja sustituirá.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
Ja ciudadana Eríínda R. Reyes, Agente 
Postal de Guata, a partir de la fecha

leída Social,
Abraham R iera TI- \1 rá el sueldo tope. ■ do N® 122, del 18 de enero de 1961,1 Nombrar en su lugar a la ciudadana

Acuerdo N® 290

Tegncigalpa, D. C., 18 de enero 
&1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

A CUERDA:

Nombrar al P. M. Comelio Cal- 
áeróa, en el cargo de Administra
dor de? Hospital del "Su r", en sus-

( Aceptar la renuncia interpuesta por ¡ a partir de Ja fecha en que tome po- Delma Zavala Ortiz. 1 a nombrada de- 
"Ántcnío Valladares, Auxiliar d e !*1 dudadao° ^ aPol«ón Atorado h-,i sesión de su puesto la persona que lo vengará el sueldo tope.

Estadística Segundo.
Los nombrados devengaran a

ta tito  tot * a «  Am ando Agul.|sM¡o— Comunl,atoo.

^Ayudante del Encargólo de Estafeta,.jstoútuiiá. j Aceptar la renuncia interpuesta por
¡ ^ Que fue nombrado por Acuerdo j Nombrar en su lugar al ciudadano la ciudadana Francisca Veliz, Agente 

-“artír del 1° de enero del año en I ^  ^  de octtt r̂e 1962, ¡Felipe Aguilera. Al nombrado se le .Postal de Esquipulas del Norte, a par-
curso el sueldo ag n ad o  en la Ia partír de *a -ec^4 ^  gue tome pose-■ aplicará el Art. 78, durante los dosjnV de la fecha en que tome posesión 

y '< ¿a  o * »  »  5 .I *  ^  w  . . ¡de »  pnetto ln pem n. w  U tustl-
Cuota Gi'-ba? ou# eí Pat-onato Na- P ™ ‘tUira‘ Aceptar la renuncia interpuesta porítuirá.
ci-nnl IrX.nc?a anorta a^ua’ ^omí>rar en su íuSatr aI ciudadano el ciudadano Jaime Méndez M., Agente! Nombrar en su lugar a la ciudadana

:  la TV, ección^Géneral &e]?eáx°  God^ - Ai sembrado se. Postal Ambulante a Tela y viceversa, Matilde Martkea Ocboa. U  nombrada
Salud Púfc^'ca e* os Vdas* de sub ‘ ‘e aPllcaia -Artículo 78, durante los j eJ que fue nombrado por Acuerdo devengará el sueldo tope.
¡samo P t.íí..ca, e-, a t a * , ae ^ o - ,dos primeros meses de sueldo. ¡ N* 1036, del l* de julio de 1959, a ' Aceptar la renuncia interpuesta por

leía que no aceptó dicho cargo. 
(SeCta&í 2, Pda. 1-M). E l nombra
do devengará di sueldo de ley, a 
partir d e  la fecha en que tome po- 
ses6a de su carga—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  A sis. 
tese® Social,

Abraham R iera H.

Aceptar la renuncia interpuesta por j partir de la fecha en que tome pose-
O .. LOPEZ A. | ciudadano Ramón R. Alvarez, Agen- ¡ s-ón de su puesto la persona que lo

sustituirá.E l Secretario de Estado en !o s jte Postal Ambulante del Aguan, el que 
Despachos de Salud Pública y Asis- [ füe ^mhrado por Acuerdo N* 122 del
tencia Social, 18 de enero de W61' a ^ n k  la

A. p irra. H. í en que tome posesión de su. pues.
1 to la persona que lo sustituirá.

Acuerdo N9 292-64 Nombrar en su luugar al ciudadano

la ciudadana Lidia Morillo de Sosa, 
Agente Postal de San Francisco de La 
Paz, a partir de la fecha en que tome 

Nombrar en su Jugar al ciudadano | posesión de su puesto la persona. q>-t ía_ 
Ramón R. Alvares. Al nombrado se le | sustituirá.
aplicara d  Art. 78, durante los dos pri* j Nombrar en su lugar a Ja señora Je- 
meros meses. [sús Padilla Montoya. La nombrada de-

\ Aceptar la renuncia interpuesta por vengará el sueldo tope.
/ A ?  r tt  I I  / lo  A. í* *  A -M fc k *  T * w .  y. i  1  . « .

Acuerdo N* 291-64

T^udga)p&, D. C„ 18 de enero 
de ÍS6L

E? Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero! 
de 2964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

AC77ERDA:

R atificar en el cargo de Nutricio-

l Comelio Avala Turcios- O  nombrsdojel ciudadano Ernesto Cerrato, Trans- Aceptar la renuncia interpuesta sor
Jportador de Correspondencia del Mué*!]* ciudadana Florencia v. de Ucona, 

¿Me al Ferrocarril ei que fue sombrado;Agente Postal de Gmyape, a partir de 
i por Acuerdo Nfl 122, del 18 de enero la fecha en que tome posesión de su 

C.; de 1961, a partir de Ja fecha en que puesto la persona que la sustituirá.
‘ tome posesión de su puesto la petsona, Nombrar en su lugar al ciudadano 
i 1® sustituirá. Francisco GzeJlana Vivas. El nombrado
{ JtombsH- <*a su Jugar al ciudadano1 devengará el sueldo tope.

Nombrar a  Ju an a Vmdel, en ‘ Sánchez. El nombrado devengará j Aceptar la renuncia interpuesta por
cargo de Enfertxers del Pabellón S . °  t0pe:  . . (!la ciudadana Crescencia S á n c h e z ,
Antituberculoso de La C e ib a .- Ia «terpuesm P®r Agente Postal de Santa Cruz de Gua-
Liga Hondureña? contra la Tuber-\ Í  Maurjf °  < f^ Íy a p e , a partir de la fecha en a«e tome
culosis, en sustitución de G racíela ^ ^ n *  íP®sesi®n de su puesto ia persona que

j por Acuerdo N* 3147 del 13 de octubre , ̂  sasñtuirá.

Acuerdo N# 294 
■ Tegucigalpa, D. C., 18 de eaei' 
{de 2964.
i El Je fe  del Gobierno M ilita ,
I ACUERDA:nista dej Departamento de N utrí 

ción, dependiente de la Dirección ■
General de Salud Pública, a? la se
ñorita Ttosalbina Valladares.

La sombrada devengará, a  par
tir  del 2® de enero del año en cur-

,Sa£ificat « « o  ^  nom en-iso, el sueldo asignado en la  1938, a partir de la fecha en que| Nomi>iar ^  }as¡tr a U dodlMjte.
dañan. «  el Deoartamento de.'tida Especral y  xm. qUe Ie MgWA ja ^ t i d a  E s - ! L T . f í S f l í  “  ^  U pm#“  !María Salomé Cartagena U  nombrada
BSoastadistíca, dependiente de la ' Cuota Global, ¡que lo sustituirá. ¡ devengará d  sueldo tope.

dureña contra la  Tuberculosis, i ■'û u>rar ™ *u iU?sr 81 «uaaaaiui; Aceptar la renuncia interpuesta por 
rtir de la fecha en que tom e' Urbina Rosales. El nombrado ^  ciudadana Adela Agaflar de Ama-
iór. de su cargo. — Comuní-, devengara el sueldo tope. Cota uní- Agente Postal de Las Minas, a

, partir de la fecha en que tose posesión

» « t i t o  s « « a  a . Sü u a a .  ia « . »  w  d  d ^ a » ,
blica, a  las personas siguientes: ¡ anualmente a  la  Dirección G toe-

Francisco tra b ó n ?  I* , je fe  ¡m i de Salud Pública, en ca¿i& 
fAsestr Técnico Estadístico de los j de subsidio.—Comuniqúese.
Sertóáos Materno Infantiles N a-[ 0  ^ P S Z  A, O. LO PES A. í Oswaiuo López A. ; & a  piiesto u
cozaleíf). { í . í.

Marths Ihés Molins- de P ásales,1, E l Secretario de Estado en los El Secretario de Estado en lo s< El Secretario de Estado en los Des-.
AuxfEar de Estadística Primero. ¡ Despachos de Salud Pública y Asis- i Desoachos de Salud Pública y  Asís- de Camanicaciones y Oteas

rjer'ur'r Z'rAgs. Auxiliar ‘ ter.cia Soda»1, tencáa Social,
Se Ssn ásü cs, Prúnerc. A brateos m era  HL A b rttea »  BSeta B .

’ era esc.
i

, Públicas.

p e r s o n a  q u e  l a  s s s t i -

Neanbrar eu su lagar al ciudadano 
Manad Juárez, EJ nombardo devengará
ti Sueldo tope.Luis Bogrén F.

UDI-D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



I
\ceptar i a renuncia interpuesta por i 

.a ciudadana Julia Rosales v_ de Rive
ra. Ageos* Postai de San Esteban, a 
oartir de la fecha en que tome posesión 
-ié su puesto la persona que la susti- 
:mra_

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Rosa Duarte. La nombrada devengará 
-1 surldo tope.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Lilis Bográn F.

El nombrado devengará el sueldo to-} 
pe. —Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn. F.

Acuerdo 36

Acuerdo N*1' 35

Tegucigalpa. D. C.. 
1964.

11 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N*

Tegucigalpa.
’ 964.

D. C- 11 de enero

El Jefe del Gobierno Militar,

* 1'—Aceptar la renuncia interpuesta
d | por el ciudadano Andrés Velásquez To- 

| rres, Cartero de la Administración de 
: Correos de Segunda Clase de Villa de 
| San Antonio, en el Departamento de 
i Comaya gua, el que fue nombrado porim -inn * ? r
; Acuerdo N° 2902, dei 19 de agosto de 

l 1’—Aceptar la renuncia interpuesta 11953. a partir de la fecha en que tome 
por la ciudadana María del Carmen j posesión de su puesto la persona que 
Pineda, Administrador de Correos de|l° sustituirá; y.
Segunda Clase de San Marcos de Oco- 
repeque, la que fue nombrada por 
Acuerdo N* 995 del 2 de agosto de 
1963, a partir de la fecha en que tome 
úosesión de su puesto la persona que 
-.a sustituirá; y

2';’—Nombrar en su iug3r a la ciuda
dana Ramona Figueroa Rodezno.

La nombrada devengaré el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 33

11 de enero deTegucigalpa, D. C, 
'.1964.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

l v—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Timoteo Interiano E., 
Ayudante del Administrador de Correos 
de Segunda Clase de San Marcos, en 
e! Departamento de Oeotepeque, el que 
fue nombrado por Acuerdo Nfl 993 de! 
3 de agosto de 1963, a partir de la fe- 
:ha en qué tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituiré; y,

29—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Rosa Angelina Mejía.

.La nombrada devengará el sueldo to- 
¡>e—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

2̂ —Nombrar en su lugar al ciudada
no Gerardo Varela Barahona.

El nombrado devengaré el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

Teuurigalpa
1961.

I». C . 11 de enero de

! El nombrado devengara el 
pe.—Comuniqúese.

sueldo to-

E1 Jefe del Gobierno Mflitar.

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo Np 1798 del 19 
de diciembre de 1963, en el sentido de 
que d ciudadano Manuel Favi© Peña, 
es nombrado Agente Postal de San 
Marcos, en el Departamento de Santa 
Bárbara, en sustitución de Eusebio Al- 
tamirano y no para el Departamento 
de Oeotepeque, como aparece en el 
acuerdo en referencia.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N¡v 42

Tegucigalpa. D. G, 13 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Tezuri:
1961.

•Muerdo \‘ 45 

1 a. D. C- 13 ¿e toen <¡r

El Je fe  del Gobierno Militar 

acuerda;

Conceder a partir de! primero dt 
enera del presente año, tma beca por 
(L 50.00) cincuenta lempiras mensas- 
les, a cada uno de los ciudadanos, Vi
sitación Salgado y Germán Lemas, pa
ra que efectúen estudios en la Escoda 

! para Ciegos de esta ciudad.j Los gastos que ocasione el presase* 
Considerando; Que en el presente < acüwdo imputados al Reeré»

mes principiaré a funcionar comercial- j ¿g B en el País Pregona ML 
mente la Empresa Eléctrica que pro- L ^ ^ c i ó n  C * « ¿  
perdonaré el Servicio de Energía Eléc-U^ Direccí6n Superior, lítalo 4-12, B* 
trica, al público de la ciudad de La \ Q de Comunicaciones y Obras PÚ& 
Esperanza, y que el funcionamiento d e ^  dél Presupnesto General de Egt* 
la misma requiere la organización del j 
personal que se encargaré de su ope-¡

Osvaldo López A

'sos e Ingresos vigente;—Comuniqúese;

Acuerdo Xv 39

Tegucigalpa. D. C-. 11 de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

ración.

Por tanto.
aclerda:

de;

19—Cancelar a partir del P  de ene* 
jro del presente año. el Acuerdo N* 112 , 

El Secretario de Estado en los Des- dél 19 de enero de 1962, por medio 
pachos de Comunicaciones y Obras PÚ-¡deI ^  ^  nombró al cludadaco Rigo.

¡ Organizar a partir de esta fecha el i 
personal encargado de la Empresa! 
Eléctrica de la ciudad de X a  Esperan-! 
za. asi: \

Cargos. Sueldo Mensual, respectiva- ! 
mente; j

Un Director y Operador Primero,!

blicas.
Luis Bográn F.

Acuerdo N® 36

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Carlos Bonilla Viera, 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Segunda Clase de Amapola, 
ei que fue nombrado por Acuerdo 
N® 62 del 23 de enero de 1963, a partir 
de la fecha en que tome posesión de; 
su puesto lá persona que lo sustituiré.

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Hugo Raúl Morales.

El nombrado devengaré e! sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des-i

berto Granados, Calculista Segundo, 
Calculo, dependiente de la Dirección 
General de Cartografía, quien pasa a 
ocupar otro puesto; y,

2*—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Mayra Tosta.

A la' nombrada se le aplicara el Ar
tículo 78 durante los dos primeros me
ses.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A-

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Ofe» 
Públicas.

Luis Bográn F 

Acuerdo N'5 70
Tegucigalpa, D. X-, 14 de .ene» ó 

1964.
Vista la solicitud presentada a m

L 250.00. Un Tesorero (a ), L 180.00. i despacho, el día 14 de diciembre &
Dos Operadores, L 100.00, cada uno. Un 
Electricista, L 100.00. Un Peón, L 60.00. 
Una cuota destinada para completar ei 
sueldo del Supervisor Administrativo de 
las Empresas de Agua y Energía Eléc
trica, dependientes del Ministerio de j 
Comunicaciones, L 20.00. — Comuní* j 
quese.

Oswaldo L ópez A.

El L-cretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas;

Luis Bográn F.

Acuerdo N° 43

año recién pasado, por el Lie. dea Ib- 
rio Humberto Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vedada», 
en su condición de Representante Le
gal de la Empresa Transportes Aéreas 
Nacionales, TAN, contraída a pedir d 
cambio de itinerario de los vuelos <pje 

i su representada tiene en rigor eefit 
esta ciudad, Belice-San Salvador-Miatt- 
Guatemala y viceversa; y entre Sai 
Pedro Suia-Belice-Guatemala-San Sala
dor y viceversa.

Resulta: Que a las diligencias ota
das con tal motivo, se les dio el tráme 
de ley correspondiente y se mandó t 
oír a la Dirección General de Aetmm-

T egucigalpa, D. C . 13 de enero de ¡tica Civil, Procuraduría General de 3a
i 1964.

Acuerdo N* 40 El Jefe del Gobierno Militar.

Tegucigalpa, D. C , 
1964.

11 de enero de i

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

acuerda:
Nombrar a partir del 2 de enero del 

i presente año. Director y Operador Fri- 
j mero de la Empresa Eléctrica de la 
•ciudad de La Esperanza, al s e ñ o r  
Abraham Nasser. quien devengará el 

de enero deí i suê °  consignado en el acuerdo de

j República y Consultoría Legal del 16- 
| nisrerio, siendo todas estas dependa- 
[cías del Estado de parecer porque» 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo está facultado para apretar fe 
itinerarios, tarifas y horarios de fe 
Compañías Aéreas que operan es d 
país al tenor de la letra B, del Airéa
lo 92 de 3a Lev de Aeronáutica 0*3.

blicas.
Por tanto: El Jefe de Gobierna

w  w«tuti cu ur, iw t  Nombrar a partir del 1 __________ ,
pachos de Comunicaciones v Obras Pú- i Presente año. al ciudadano Rigoberto i ^ C!on de dicha empresa, . * 42 del 
-  —  'Granados. Jefe de Sección de Calculo, ¡2 de rnero de ^ - “ Comuniqúese.

¡ de la Dirección General de Cartogra-i Oswaldo L ópez A. aclerda:
¡ fía. j ; Modificar a partir de esta fedia d

El nombrado devengará el sueldo to-i C1 Secretario de Estaco en ios Des- itinerario de los vuelos 107, 108,337/
Comunicaciones v Obras

Luis Bográn F.

Acuerdo X" 3' i

El Secretario de Estado en los Des-} 
anchos de Comunicaciones y Obras Pú-Í 
plicas. í

Luis Bográn F.

Tegucigalpa. 
11964.

* jpe, por haber trabajado hasta el 31 de I Pachos dr
D. C-. 11 de enero de-diciembre en esta Dirección.—Comuní-1 Públicas,

| quese. ;
Osw aldo López A- j

Luis Bitsrán F.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N* 34

C , 11 de enero <feTegucigalpa, D. 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a ;

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Oscar Enoc Posadas, 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Segunda Clase de San Mar
cos de Oeotepeque, el que fue nombra
do por Acuerdo N* 861 del 4 de mayo 
de 1960, & partir de la fecha en que 
reme posesión de su puesto la persona 

-crua lo sustituirá.
2°—Nombrar en su lugar al ciudada* 

tío Marco Antonio Rivera.

acuerda:
El Secretario de Estado en ios Des- j 

pachos de Común icaciones y Obras ¡
lv—Aceptar la renuncia interpuesta j Públicas, 

por la ciudadana Lily Moya Herrera.'
Ayudante del Encargado de Certifica- í 
dos de la Administración de Correos; 
de La Ceiba, la que fue nombrada por 
Acuerdo N* 84 del 23 de enero de 1963, 
a partir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo la persona que la sus
tituiré; y,

2*—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Cristina B. de Tarrius.

A la nombrada se le aplicará el Ar
tículo 78 durante los dos primeros me
ses.—Comuniqúese.

Luis Bográn F. i

Acuerdo N" 44
Tegucigalpa. D. C., 13 de enero 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

Acuerdo N* 41

Tegucigalpa. D. C., 13 de enero de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Luis Bográn F.

a c u er d a :

1*—Cancelar el Acuerdo N* 1821 
20 de diciembre de 1963, por mM  
del qoe se nombró al ciudadano 
Aguinaldo Martínez, Conserje de iñ  
Dirección General de Cartografía; y.

2®—Sombrar en su lugar al ciuda
dano Trinidad Santiago Fajardo, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto. 1

acuerda

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, Tesorera 
de la Empresa Eléctrica de la ciudad 
de La Esperanza, a la señora Maña 
Luisa v. de Perrera, quien devengaré 
.el sueldo consignado en el Acuerdo de 
creación de dicha Empresa, N* 42. del 
2 de enero de 1964.
b La nombrada tomaré posesión de su 
caigo otorgando la caución de ley. pre
lio él dictamen correspondiente. — Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas.

Luis Bográn F.

203 y 206/208 de sábados a 
que la Empresa "Transportes Ah» 
Nacionales” (TAN >, tiene estaUteafe 

.‘entre .esta ciudad capital, Bdice ! 
! M i a m i : entre Belice-San Pedre-S® 

de ¡Salvador; entre Guatemala-San P«fe 
¡Belice v Miami; entre BeLice-Saa Pe 
¡ dro-San Salvador: entre Guatemala-Sts 
Pedro-Belice-Miami, entre Tegndgsfer 
Belice y Míami, También se awdfa 
el itinerario de la misma empresa 
“Transpones Aé r e o s  NackuaksL 
(TAN), en los vuelos Nos. 205/2M/W 
de domingo a lunes, en los vuelos at* 
Miami. Belice, San Pedro, Guatearé 
y entre San Salvador-San Pedro y Be 
lice. Se previene a la Empresa la elÜ- 
gación que tiene de inscribir este iñ 
nerario en el Registro Aeronáutico ré 
la Dirección General de Aataáw  
Civil.—Comuniqúese.

O swaldo López A

El Secretario de Estado en ks De- 
pacho-; de Comunicaciones y Obras Dé
bÜC35.

Luis Bográn F,
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Secretaría de Educación Publica

Cmtirúa el Acuerdo N9 55 i G. de Mejía y Doroteo Bar-

sogundo Curso de Educación. 
Comercial

Segundo Curso de Educación 
Normal

Primer Curso de Educación 
Xormal

Correspondencia y Docu-! Idioma Nacional, Profeso- j Educación para el ^Hogar-

dales.
! Tercer Curso, Ciclo Común de 
1 Cultura General

Estudios Sociales. Profeso-!17

MATERIAS RETRASADAS 

15 de noviembre, 7 :00  a. m.

Primer Curso, Ciclo Común de
Cultura General r a s  Delia (Rellana. Célea Ca-

Estadios Sociales, Profeso- bús R. y Eva C. de Canales, 
íes Enrique Medina, Ester T. Primer Curso de Educación 
de Soazo y Agueda Castillo N. j  Normal \
Segundo Curso, Ciclo Común Idioma Nacional, Profeso- 

de Cultura General j ras Dora de Ustáriz, Graciela

Estudios
soras Rosario B. de Gómez,
Eva C  de Canales y Agueda f Segundo Curso de Educación 
Castillo N. Normal

mentación Mercantil, Peritos | ras Gregoria B. de Yarela, Eva i Profesoras Martha de Vallada- 
Mercantiles Raúl Osorto. Hay- j 0 . de Canales v Soledad de ¡res? Manuela G. de Mejía y 
deé de Ravineau v Ramiro j Aguílar. ■ Ernestina Dubon.
Riera M. ;

‘.Primer Curso de Educación 
de noviembre. 7 :0 0  a. m. j  Secundaria

Sociales Profe ’ ^ errera y Soledad de Agui*

'Matemáticas, Profes. Carlos 
Coto L , Célea Cabús R. y Do
roteo Bardales.

Tercer Curso Ciclo Común 
de Cultura General

Mgemáticas Profesores Ja i
me Castellanos, Marco Anto
nia Flores y Br. Alberto Ca- 
ríasQ.

Primer Curso de Educación 
Comercial.

Nociones de Economía Polí
tica, P. M. Pedro Guzmán h.. 
Licenciados Armando Morales 
y Salvador Aguilar C.

15 de noviembre, 2 :0 0  p. m.

Primer Curso Ciclo Común 
Úe Cultura General

Gencias Naturales, Profeso
res Jaime- Castellanos, Ester T. 
de Suazo y Eva de Canales

Inglés, P. AL Eustaquio M. 
Cainpbe]], señorita Jane Re- 
rard y Bachiller Luis Alberto 
Reearte.

Tercer Curso Ciclo Común 
de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
ras Delia Orellana, Célea Ca
bos R  y-Eva C. de Canales.

Primer Curso de Educación 
Normal

Psicología Educativa, Profe
soras América Riera V., Ze
naida Thiebaud y Nelly J. 
Díaz.

Primer Curso de Educación 
Secundaria

Primer Curso, Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Bachiller Jor
ge Alberto Alvarado, Profeso
res Célea Cabús R. y  Doroteo 
Bardales.

Segundo Curso, Ciclo Común 
de Cultura General

Ciencias Naturales, Profeso
res Jaim e Castellanos, Gracie
la de Herrera y Ester T. de 
Suazo.

Tercer Curso, Ciclo Común d e  
Cultura General

Educación para el Hogar,’ 
Profesoras Martha de Valla
dares, Manuela G. de Mejía y 
Ernestina DubÓn.

• Inglés, Secretaria Comercial 
¡Jessie de Gallardo, Bachiller 
Luis Alberto Reearte y Perito 
Mercantil Eustaquio M. Camp
bell.

18 de noviembre, 7 :0 0  a. m.

i Primer Curso, Ciclo Común dei 7
Cultura General

Segundo Curso de Educación 
Normal

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Rosario B. 
de Gómez, Zenaida Thiebauo 
y Nelly J ;  Díaz.

Primer Curso de Educación 
Secundaria

Dibujo Aplicado, Profesores 
Carlos Coto L., Ana Matilde 
Gavarrete y Elena de Medina.

Segundo Curso de Educación \ Primer Curso de Educación 
Comercial ! Normal

Matemáticas de la Contabi-, Psicología General, Profeso- 
lidad, Peritos Mercantiles P^- ¡ x as América Riera V., Nelly 
dro Guzmán h., Haydee de Ra- ¡ L Díaz y Zenaida Thiebaud. 
vmeau y Ramiro Riera M. j

| Segundo Curso de Educación 
Normal

Física, Profesores Enrique 
Medina, Marco Antonio Flores 
y Baudino Pejuán.

Educación Musical, doña 119 de noviembre, 7 :Q0 a. 
Beatrice de Beaumont, Secre
taria Comercial Célea de Ber- j 
nhard y Profesora Ana Matil-j 
de Gavarrete. Inglés, señorita J  a n e  Se-

Trard, Perito Mercantil Eu&a-

Primer Curso,  Ciclo Común 
de Cultura General

16 de noviembre, 2:QD.p. m.

Primer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Martha de Valla
dares, Manuela G. de Mejía y 
Ester T. de Suazo.
Segundo Curso, Ciclo Común 

de Cultura General
Matemáticas, Profesores Car

los Coto L-, Célea Cabús R. y 
Doroteo Bardales.

Tercer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General

Artes industriales, Profeso
res Hugo Vitelio Rodas, Juan 
Carabantes y Marco Antonio 
Flores.

Segundo Curso .Ciclo Común 
de Cultura General

Ldioma Nacional, Profeso-' 
i ras Gregoria B . de Varela, Eva: 
tC. de Canales y Soledad de 
Aguilar.

Tercer .Curso Cielo-Común de 
Cultura General

Gencias Naturales, Profe
sores, Jaim e Castellanos, Ague
da Castillo N. y Ester T. de 
Suazo.

Gencias Físicas y Químicas, 
Doctor Marco Antonio Gallar
do, Profesores Marco Antonio 
Flores y Baudino Pejuán.

quio M. Campbell y Bachi
ller Luis Alberto Reearte.

Segundo Curso,,Ciclo Común 
de Cultura Generad

Estudios Sociales, Profeso- 
.ras Rosario B. de-Gómez, Ev a 
C. de Canales y Agueda Casti
llo N.

Tercer Curso, Ciclo-Común de 
Cultura General

J . Díaz y Zenaida Thiebaud.Primer Curso de Educación 
Secundaría

_ _  | Segundo Curso de Educación
Historia Universal, Profeso- j Xormal

ras Rosario B. de G ó m e z , !
Agueda Castillo N. y Eva C. | Problemas Sociales, Cultu- 
de Canales. . i rales y Económicos de Hondu-
„ . ^ _ ,  . I ras y Centro América, Profe-
¿ e g W o  Curso d e  Educacw n  J uan c h a n t e s ,  Gra-

Comercial [cíela de Herrera v Baudino
Contabilidad Bancaria, Pe-! bejuán. 

ritos Mercantiles Pedro Guz-j Segundo Curso de Educación 
mán h., Haydeé de Ravineau í Comercial

Matemáticas, Profes. Jaime 
Castellanos, M a r c o Antonio 

Primer Curso de Educación  j Flores y Alberto Carias. 
Normal {

i Primer Curso de Educación 
Pedagogía General; Profe- j Normal

soras Dora de Ustáriz, Nelly j
Educación Musical, Profe

sor Juan Carabantes, d o ñ a  
Beatrice de Beaumont y Pro
fesora Célea de Bemhard.

Segundo Curso de Educación 
Normal

Historia Universal, Profesora? 
América R i e r a  V ., Agueda 
Castillo N. 
varrete.

y Ana Matilde Ga-

,y Ramiro Riera M
■ = FinsinzR  ̂ Perito

Matemáticas, Profesor Car- \ Primer Curso de Educación ¡ ^  de noviembre, 2 .00  p. m*jfv .cjro Guzmán h., Licenciados
Normal Artes Plásticas. Profesoras salvador Aguilar C.los Coto L-, Bachiller Alberto

Carias Q. y Profesor Marco Historia de Honduras y Cen-; Bella Orellana, Célea Cabús ¡ cV Morales.
Antonio Flore». jiro América, Profesoras .Amé-, >’ "̂eHy J- Díaz. j ;g  de  noviembre, 2 :0 0

v Arman-

EXAMENES ORDINARIOS

16 de noviembre, 7 :00 a. m. j

Primer Curso Ciclo Común 
de Cultura General

Gencias Naturales, Profeso
res Jaime Castellanos, Ester 
T. de Suazo y Eva C. de Ca
nales.

Segando Curso, Ciclo Común 
de Cultura General

rú a Riera V.. Eva C. de Ca
nales v Agueda Castillo N.

\ Segundo Curso de Educación

p. m.
Secundo Curso. Ciclo Común j

Xormal

de Cultura General 
Educación Musical, doña!

f Segundo Curso, Ciclo Común 
de Cultura General

Educación Moral v Cívica.
Eeatrice de Beaumont, Secreta-; lVofesorlls Gregoria É. de Va-

Matemáticas. Profesor Jaime ¡n a  Comercial Célea de Ber* i ]  SnWíaó °de Aguilar 
Castellanos. Bachilleres Jorge nhard y Profesora Ana Matil-! *  ‘ °
Alberto Alvarado y A l b e l d e  Gavarrete. ” ..............
Carias Q.

Primer Curso de Educaciói: 
Secundaria

Filosofía, Reverendo Jaime 
Nadal, Licenciado Armando 
Morales y Profesora Nelly j .  
Díaz.

Segundo Curso de Educado 
Comercial

Derecho Mercantil, Perik 
Mercantil Haydeé de Raví- 
neau, Licenciados Salvador 
Aguilar C. y Rodolfo Jim é
nez.

Primer Curso de Educación 
Secundaria

T r imer Curso de Educación 
Xormal

Tercer Curso.  Ciclo Común 
de Cultura General

Inglés. $. C. Jessie de Ga-

j I 9  de noviembre 2 :0 0  p. m.

Primer Curso de Educador 
Normal

Biología, Profesores
Altes Plásticas Profesores ¡que Medina, Baudilio Pejuán; 

Hago Vítelia Rodas. Manuela j y Ester de Suazo.

Matemáticas. Profesor Ja i- :.. , D . . . .  ¥ . . . .
Enri- me Castellanos. Bachiller A l-!Baido’ Lu‘s Alber'°  Ciencias Físicas y Quínr-

berto Carias Q. v Profesor * Ruarte y P e r i t o  MercantiL jcas, Doctor Marco Antonio C , - 
Marco Vntonio Flores. 1 Eustaquio M. Campbell. .llardo. Profesores Marco A:-
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tonio Flores 
juán.

y Baudilio Pe-

Segundo Curso d e Educación  
N orm al

Sociología General de la 
Educación, Reverendo Jaime 
Nadal, Profesoras Ana Matil
de Gavarrete y Nelly J .  Díaz.

P rim er Curso d e Educación  
Secundaria

Idioma Nacional, Profesor 
Enrique Medina, Bachiller Al
berto Carias Q. y Profesora 
Graciela de Herrera.

Segundo Curso d e Educación  
C om ercial

Inglés, Secretaria Comercial 
Jessie de Gallardo, Bachiller 
Luis Alberto Recarte y Profe
sor Eustaquio M. Campbell.
2 0  de noviembre, 7 :00  a. m.

P rim er Curso, C iclo Común de  
Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res Rubén Alvarado P., Sole
dad de Aguilar y Célea Ca
bás R .

Segundo Curso, C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Inglés, Señorita Jane Berard 
Perito Mercantil Eustaquio M. 
Campbell y Bachiller Luis Al
berto Recarte.

T ercer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General

Edueación Moral y Cívica, 
Profesor Jaime Castellanos, 
Licenciado Armando Morales 
y Profesora Manuela G. de 
Mejía.

P rim er Curso d e Educación  
N orm al

20  de noviembre, 2 :0 0  p. m.

T ercer Curso, C iclo Común de  
C ultura G eneral

Educación Musical, doña 
Beatrice de Beaumont, Profe
sora Ana Matilde Gavarrete y 
Secretaria Comercial Célea de 
Bernhard.

P rim er Curso d e  Educación  
N orm al

Artes Manuales, Profesores 
Eduardo Callejas, Hugo Vite- 
lío Rodas y Célea Cabás Ruiz.

Segundo Curso d e  Educación  
N orm al

Educación Física y Didácti
ca de la Educación, Profesoras 
Delia Orellana, Agueda CastÁ 
lio N. y Graciela de Herrera.

P rim er Curso d e  Educación  
S ecu n daria

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha diez de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Secretaría de Economía y  Ha 
cien da-—En representación de la empresa Central Ferretera, 
S. A ., con domicilio en San Salvador, República de E l Salva
dor. según el poder adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica denomi
nada:

C E F E S A
palabra, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
registro Np 6281, inscrita el 18 de diciembre de 1962 en la Ofi
cina de Patentes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria 
de la República de El Salvador, marca que ampara, distingue 
y protege una quincallería, herrajes, cerrajería, ferretería, 
clavos, tornillos, bulones, cadenas y, en general, artículos de 
metal para construcciones, fabricados en la ciudad de E l Sal
vador, como en Miami E s t a d o s  Unidos de América y en 

Introducción a la Economía I Hamburgo, Alemania Occidental, se aplica o fija escrita en 
Política, Perito Mercantil Pe-\ cualquier clase de tipo de letra, forma color o tamaño en la

mercadería' que ampara del modo o modos que se estime con
venientes, en sus cajas, paquetes, empaques, líos, envoltorios, 
y en las otras formas o modos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Manuel Acosta Bo
nilla” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1964.

Argentina M. d e  ChÁvez
6 y 17 F. 64.

Biología General y Pedagó
gica, Profesores América Rie
ra V ., Baudino Pejuán y Nelly 
J .  Díaz.

Segundo Curso d e Educación  
N orm al

Enseñanza Agropecuaria, 
Profes. Martha de Vallada
res, Ester T. de Suazo y Mar
co Antonio Flores.

P rim er Curso d e  Educación  
Secundaria

Sociología, Reverendo Ja i
me Nadal, Profesoras Zenaida 
Thiebaud y Ana Matilde Ga
varrete.

Segundo Curso d e Educación  
C om ercial

Contabilidad, Peritos Mer
cantiles P e d r o  Guzmán h~ 
Adrian Abarca y R a m i r o  
Riera.

dro Guzmán h.,* licenciados 
Armando Morales y , Salvador 
Aguilar C.

21 de noviembre, 7 :0 0  a. m.

P rim er C urso, C iclo Común d e  
C ultura G eneral ~~

Estudios Sociales, Profeso
res Enrique Medina, Ester T. 
de Suazo y Agueda Castillo N.

T ercer C urso, C iclo Común de  
C ultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res Carlos Coto L., Graciela de 
Herrera y Eva C. de Canales.

Prim er C urso d e  Educación  
N orm al

Dibujo y Modelado, Profe
sores Eduardo Callejas, Elena
A. de Medina y Célea Cabás 
Ruiz.

Segundo C urso d e  Educación  
N orm al

Introducción a la Filosofía, 
Reverendo Jaim e Nadal, Pro
fesoras Nelly J .  Díaz y Zenai
da Thiebaud.

P rim er Curso d e  Educación  
S ecu n daria

Química, Doctor Marco An
tonio Gallardo, Profes. Marco 
Antonio Flores y Baudino Pe- 
júán.

21 de noviembre, 2 :0 0  p. m.

P rim er C urso d e  Educación  
N orm al

E n s e ñ a n z a  Agropecua
ria, Profesores Juan Caraban- 
tes, Elena A. de Medina y 
Marco Antonio Flores.

(CONTINUARÁ)

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fábrica.—Señor Je fe  de 
Gobierno.—En representación de don Antonio F . Simán, ma
yor de edad, soltero. Doctor en ¡Farmacia, hondureño y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula, según lo acredito con Ja 
carta poder que acompaño para que sea tenida a la vista y 
razonada en autos se me devuelva, respetuosamente com
parezco ante Ud., a presentar y solicitar el registro y depósi
to de una marca de fábrica denominada:

FARCLOR

presentación de E. L Da P»t 
de Nemours and Campan?, 
corporación del Estado deDe- 
laware, domiciliada en lado- 
dad de WiJmíngton, en dw» 
E s t a d o ,  Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la mares de 
fábrica consistente en lapada 
bra:

P0 LICR0 N
para distinguir: fibras, hila
zas e hilos sintéticos y natu
rales; y tejidos; y lacoalae 
aplica a los artículos y carre
tes, cajas y empaques que bs 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m edio de 
etiquetas que se les adhieres, 
y en cualquiera o tra  foros 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y ei 
clisé.—Tegucigalpa,. D. C., 8 
de enero de 1964.—D aniel 
Casco L.” Lo que seponeea 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—1Tegociga!- 
pa, D. 0 ., 10 de enero de 1964.

Argentina M. de Gbívez ¡ 

6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de 3a 
Sección de Patentes y Iferaa; 
de Fábrica, dependiente de h 
Dirección General de Reco
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 de eneró del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registrode 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—Eaie- 
presentación de BristoMfyen 
Ccmpany, corporación del te
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenne, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a1 pedirle'ei registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

palabra que ampara, distingue y protege medicamentos, cos
méticos y productos alimenticios, la que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, se aplica o fija a los artí 
culos y productos mismos, o a los envases, frascos, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que contienen 
por medio de impresiones, grabados o etiquetas, marbetes y 
en las otras formas y modos generalmente usados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley. Para que gestione la prosecusión 
de las presentes diligencias, sustituyo el poder con que actuó, 
en el Licdo. J .  Enrique Rodríguez C., con las mismas facul
tades a mí conferidas.— Tegucigalpa, D- C., veintiuno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres.— (f)  Francisco 
García”. Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina M. d e  ChÁvez
6 F. 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Geni ra! de Econo
mía y Comercio, hace saber:

que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re-

ANPIRAL
para distinguir: preparadoce 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándole, 
por medio de etiquetas Q« 
se les a d h i e r e n, y en cual* 
quiera otra forma apropia
da en el comercia Preserte 
ei poder para que se razone 
en lo conducente, los desate 
documentos de ley y el efisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1964.—D a n i e l  Cas* 
co L.” Lo que se pone eo cono
cimiento del público parales 
efectos de ley.—Tegucigalpa»
D. 0 ., 10 de enero de 1961

Argentina M. de Os á is  .

6 F . 64.
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La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Mareas 
dé Fábrica, dependiente de la 
Dñeeeión General de Econo- 
sala y Comercio, hace saber:

con le d a  9 de enero del 
año en corso, se admitid la 
so&dtnd que dice: “Registro 
de Marea.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American Cys- 
nanaid Company, corporación 
del Estado de Msice, domicilia
da en Berdan Avenne, Wayne, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo; 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

STIMSEN
p a r a  distinguir: productos 
químicos para ia agricultura, 
Inclusive. herbecidas, fungici
das, insecticidas; preparacio
nes veterinarias; productos pa
ra alimentación de animales; 
fibras; productos farmacéuti
cos; productos Químicos indus
triales. incluyendo productos 
químicos de papel, productos 
q̂uímicos de caucho, produc

tos químicos explosivos y para 
minería; pigmentos; plástico- 
y resinas; productos quirúr
gicos; .y productos para edifi
cación; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra* 
Liándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en -cualquiera otra forma apro- 
'píada en "él comercio. Presento 
ei poder para que se razone 
en Jo  conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.-Tegueigalpa, D . C., 9 de 

- enero de 1964. — D a n i e l  
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 10 de enero de
m

Argentina M. de Ch ív ez/
6 F. 64*

la  infrascrita, Je fe  de la 
Sección dé Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de E con o
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de enero del 
ano en curso, se admitió la so
licitad que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Fernando A. 
de Terry, S. A., domiciliada 
en General Mola, 2, Puerto de 
Santa Mríaa (Provincia de Cá
diz), España, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

INFANTE
para distinguir: vinos y lico
res; y la cual Be aplica a  los

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha diez de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que;dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Secretaría de Economía y Ha
cienda. -  En representación de la empresa Central Ferretera, 
S. A., con domicilio en San Salvador, República de El Salva
dor, se^ún el poder adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar ei registro y depósito de la marca de fábrica denomi
nada:

C E F E S A

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
año en corso, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.—Señor Je fe  dei 
Gobierno Militar.—En representación del Doctor Antonio F- 
Simán, mayor de edad, soltero, Doctor en Farmacia, hondu
reno y vecino de la ciudad de San Pedro Sola, como lo acredi
to con la Carta-Poder que acompaño para que» una vez vista 
y razonada en auto se me devuelva, respetuosamente compa
rezco a presentar y solicitar el registro y depósito de la marca 
de fabrica:

EC U A TR A N
palabra, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
registro No 6280, inscrito el 18 de diciembre de 1962, en la 
Oficina de Patentes. Marcas de Fábrica y de Propiedad Lite
raria de la República de Ei Salvador, marca que ampara, 
distingue y protege piezas metálicas rara construcción y or
namentación, fabricadas tanto en El Salvador, como en Miaroi, 
Estados Unidos de América, y en Hamburgo, Alemania Occi
dental, se aplica o fija, escrita en cualquier clase de tipo de 
letra, forma, color o tamaño en la mercadería que ampara 
del modo ofmodos que se estime convenientes, en cajas, pa
quetes, empaques, líos, envoltorios, e tc ., para todo !o cual se 
agregan los demás documentos de ley.— Tegueigalpa, D. C-, 
diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Ma
nuel Acosta Bonilla” . Loque se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 13 de 
enero de 1964.

Argentina M . de Chávez

6 y 17 F. 64.

palabra que ampara, distingue y protege: preparaciones, far
macéuticas, productos alimenticios y cosméticos, la que sin 
distinción de tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que contie
nen por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y modos generalmente usados en el co
mercio y la industria, para todo lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley. Y  para la continuación dé las presentes 
diligencias y teniendo facultades para ello, sustituyo el poder 
en el Licenciado J .  Enrique Rodríguez C., con las mismas fa
cultades a mí conferidas, a efecto de que actúe en nombre y 
representación de la entidad comercial precitada.—Tegueigal
pa, D. C., veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Francisco García’ Lo que se pone en conoci
miento de! público para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. 
C., 31 de diciembre de 1963.

Argentina M . d e  Chávez.
6 F. 64.

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
dé Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
año en  curso, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.—Señor Je fe  de 
Gobierno.—En representación del Doctor en Farmacia don 
Antonio F . Simán, mayor de edad, soltero y vecino de San 
Pedro Sula. muy respetuosamente comparezco ante usted 
haciendo uso del poder que me ha conferido en Carta Poder 
que acompaño para que sea tenida a la vista y razonada me 
sea devuelta, a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

FA R C IO R -STR EPTO

palabra que ampara, protege y distingue: medicamentos, cos
méticos y productos alimenticios, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o envases, frascos, cajas, paquetes, empa
ques, bultos y envoltorios que contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes y en las otras formas y 
modos generalmente usados en el comercio y la industria, para 
todo lo cual se agregan los documentos de ley. Con las faculta
des conferidas en la carta poder que acompaño sustituyo poder 
para que me represente en el Licenciado J .  Enrique Rodríguez, 
a efecto de que actúe en nombre y representación de mi re
presentado.—Tegueigalpa, D. C., veintiuno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—(f) Francisco García” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. -  Tegueigalpa, D. C„ 31 de diciembre de 1963.

Argentina M . de Chávez

6 F . 64.

envases, c a j a s  y empaques 
que contienen los productos* 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren'y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pan que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa, D. C„ 9

de enero de 1964.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal
pa, D. C., 10 de enero de 1984

Argentina M. de Chávez 

6 F . 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente “dé la 1 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 1 Se so
licita registro y depósito de 
una marca de fábrica. -  Señor 
Je fe  de Gobierno.—En repre
sentación de don Antonio F. 
Simán, mayer de edad, solte
ro, Doctor en Farmacia, hon* 
dureño y vecino de Ja ciudad 
de San Pedro Sula, según lo 
acredito con la carta poder que 
acompaño, para que tenida a 
Ja vista o razonada en autos 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
a presentar y solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

PRENACIN
palabra que ampara, distingue 
y protege medicamentos, cos
méticos y productos alimenti
cios, la que sin distinción de 
tamaño, color, diseño especia!, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los 
envases, frascos, cajas, paque
tes, fardos, bultos y envolto
rios que contienen por medio 
de impresiones, grabados, o 
etiauetae, marbetes y en las 
otras formas y medios general
mente empleados en el comer
cio y la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. Para que 
gestione la nrosecusión de las 
presentes diligencias, sustitu
yo el poder con que actúo,'en

el licenciado J .  Enrique Ro
dríguez C. con las mismas fa
cultades a mí conferidas.—Te- 
gucigalpa, D. C.» veintiuno de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f) Francisco 
García3’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal
pa, D. C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina M . de Chávez 

6 F. 64.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de' Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre de! 
año en curso, se admitió ia  
solicitud que dice: *‘Se solici
ta registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Jefe  
del Gobierno M ilitar.— En re
presentación del Dr. Antonio
F. Simán, mayor de edad, sol
tero, Doctor en F a r m a c i a ,  
hondureño y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula como 
lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que, una 
vez vista y razonada en auto 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco a presentar 
y solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica;

TUSIMIN
palabra que ampara y protege 
preparaciones, y p r o d u c t o s  
alimenticios farmacéuticos y  
cosméticos, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
artículos ;  productos mismos 
o envases, frascos» cajas, pa-
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•qoete s. empaques fardo.' y 
boltcs, y envoltorios q» e  c*»n 
tienen por medio de impreco 
í es grabados, etiquetas, mar
betes y en las otras formas y 
modos generalmente usados et, 
el comercio y la industria, pa
ra  todo lo cual se acompañar 
los documentos de ley. Y

a  solicitud que dice: “ Se solí-' 
cita regñtro y depósito de ana 
marca de fáb rica .—Señor Jefe ! 
del Gobierno M ilitar.—E o re-¡ 
presentación del Dr. Antonio] 
F. Siman, mayor de edad, sol 
tero. Doctor e n  Farmacia y 
vecino de la ciudad de San Pero ra  la continuación de las ,

presentes diligencias y temen- ^toSola, j?egün lo acredito con 
-do facultades para e ío. susti- ~ ‘ ”  
tuyo poder en el licenciado 

J i . Enrique Rodríguez C., con 
las miomas facultades a mi 

-conferidas, a  erecto de que*
¿iCtúe en nombre y re. re:-en 
tactón de la entidad comercial 
precitada. Tegucigalpa, D 

-C., ve ntiuno de diciembre de 
mÚ novecientos s e s e n t a  y 
tres , (f) Francisco Garría’'. 
Lo que se pone en conocimien
to  áe> público p^ra ios efecto? 
de le y .-  Tegucigalpa, D. C.t 

^31 de diciembre de 196S.
AfKCNTOUli SB ChÍVK. 

^6 F  64-

la Carta Poder que acompaño 
para que sea tenida a la vista 
y se razone y me sea devuelta, 
respetuosamente eom phrezco 
para presentar y solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica:

l a  infracm á, Jefe dé le Sección de 
^Patentes y  Marcas 'de Fábrica, depen 
■díeete de ia  Secretaría de Economía y 
^Hacienda, hace saber: que con fecha 
-reintiuno de diciembre del año en cur- 
&>, se admitió -la sofítttatí que dice: 
'“Se solicita registro y depósito de ana 
reares ~áé fabrica.—Séóór Jéfe'Óel Go- 
bien io  Militar.—En representación del 

JDocter 'ASfóSTo T . 3 m3ñ,'ESy5r <fe 
j^ad , sestero. Doctor en Farmacia, boa- 
-dnreño y vecino de la ciudad de San 
^Pedio Sola, como lo acredito con k  
<Carta*Podér «jue acompaño para que, 
-vina ves vista y razonada en auto so 
■yac devuelva, respetuosamente cotapa, 
^ejsco a  presentar y a solicitar el regís- 
410 y depósito de la marca de fábrica 
ídpBcmísada:

-palabra «jae ampara, distiague y pro- 
-tege preparaciones farmacéuticas, eos* 
r^oéticos y productos alimenticios, la que 
_^ia distinción de tamaño, color o diseño 
.-especial, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos o a los envases, 
frascos, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes y en las 
-otras formas y modos generalmente 
. empleados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 

tíos demás documentos de ley. Para la 
continuación de las presentes diligen- 

.cias y teniendo facultades para ello, 
sustituyo el poder en el licenciado J . 
JEnriqoe Rodríguez C , con las mismas 
-facultades a mí conferidas, a efecto 
-de que actúe en nombre y represen ta- 
-ción de la entidad comercial precitada. 
-—Tegucigalpa, D. G, veintiuno de di- 
yciembre de mil novecientos sesenta y 
■tres.—(f ) Francisco García'’. lo  que 
iSe pone en conocimiento del público 
para los efectos de lev.—Tegucigalpa, 
J ) . G , 31 de diciembre de 1963.

FARNEURINE
palabra que ampara y protege 
preparaciones farmacéuticas, 
cosméticos y  productos alimen
ticios, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a  loe * r  
tientos o p r o d u c t o s  mis
mos o envases, frascos, c a 
jas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que 
contienen por medio de impre
s ió n  e  s, -grabados, etiquetas, 
marbetes y en Jas otras for
mas y m o d o s  generalícente 
usados en el comercio y 4a in 
dustria, para todo lo cual se 
acompañan los documentos dé 
ley. Y  para la continuación 
de las presentes diligencias y 
teniendo facultades para ello. 
sustituyo poder al Licenciado 
J .  Enrique Rodríguez C., con 
la  3 mismas facultades a mí 
conferidas, a  efecto de que ac
túe «en nombre' y ■»'representa
ción de la persona cuyo nom
bre represento. —Tegucigalpa, 
D. C-, veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—F ran cisco  G arcía". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para jos e le c to s  d e  
lev.—Tegucigalpa, D. C,t 31 
de diciembre de 1963.

C O N V O C A T O R I A  

El Consejil di idnunistrMión de la Equitativa, S. I..
Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 

que tendrá verificativo el día 5 de febrero del presente año a 
las 3:00 p. tu , en sus oficinas ubicadas en Miratnesí de este 
Distrito Central y para tratar los siguientes asuntos;

r .—Lectura del Informe presentado por la Ge- 
renda.

2 .  —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 . — Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4.  —Cualquier otro asunto de interés para la

Em presa.

Si pa;a|el día fijado no se reúne el quóruai que exiges 
los Estatutos y el Código de Comercio, la seslóa se verificará 
al día siguiente con los que asistan.

J üan  d e  Ma l t a  M a z se r ,  
Secretario del Consejo.

Del 17 E. al 5 F . 64.

tiene el producto, tomando 
ana pequeña parte del borde 
de Ja tapa y otra del enerpo 
propiamente dicho, tal cano 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. PreaeUto 
el poder para que se razóte en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el efeó.—Te
gucigalpa. V. C., 25 de enero 
de 1964.—Daniel Vasco L." 
Lo que se pone en cosocRmeti- 
to del público para tos efectos 
de ley-- Tegucigalpa, D. C.. 
17 de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez

6 y 17 F . 64.

msdio de etiquetes que ae les «rihie- 
ten y en cualquiera otea ton»» 
apropiada en el com ercio. Presente 
el podar para que *e  ra io o e-en jo  
condecente, los demás documentes 
de Uy y el clisé —Tegucigslus, D. 
C., 9 de enero de 1964.—Daniel Cas
ca L ,” L o  qu e s e  pone en conocí- 
Éiteto^etptíbH co-p& r« 
de ley.—.Tegucíga’i»». D. C ., 10 de 
enero de 1964.

Argentina

6 F . 64.
DE CHA.VEZ.

documentos de ley. Y  para la 
continuación de las presentes 
diligencias y teniendo faculta
des para eHo,^sustituyo poder
en el Licenciado J .  Enrique ______________ _ _
Rodríguez Cu con las mismas (dos de América, vev guape-

La infrascrita Jefe ée \» 
Sección de Patentes y libreas 
de Fábrica, dependiente de fe 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber.' 
que con fecha 15 de enero <& 
año en curso, se admitió te 
licitud que dice; ‘ Registró te 
Mares.—S e ñ o r  Ministróte 
Economía y Hacienda —H>rre- 
oreseotación de Parke.Bw® 
& Company, corporectée tei 
Estado de Michigan^ (tomín- 
liada en 2a ciudad dé Detroit 
en dicho Estado, EstadosUm-

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace-saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
año eb cursa se admitió la 
solicitud que dice: "S e  solicita 
r e g i s t r o  y  derósiío de unaj La infrascrita, Je fe  de la 
marca de fábrica.—Señor Je fe  í Sección de Petentes y Marcas 
del Gobierno Militar.- E n  re -j Fábrica, dependiente de la

facultades a mí conferidas, a  
efecto.de que actüe en nombra 
y representación de ja  entidad 
comercial precitada.—Teguci 
galpa, D. C., veintiuno de di
ciembre de m i 1 novecientos 
sesenta y tres.—(f) Francisco 
Garría” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
tos efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 31 de diciembre de 
1963.
Argentina M. d e Chávez 

6 F .6 4 .

dirle el registro d e  la matea 
de fábrica inscrita en te Bepé- 
bHca Argentina,
373.705, el 27 de noviembre 
de 1956, por un período te 
diez años, para distinguir; sos* 
tundas y productos usados %q 
medicina, farmacia, veten» 
ría e higiene; drogas ñatees- 
les o preparadas; aguas rome
rales. vinos y tónicos media» 
nales; e  insecticidas de ’W  
d o m é s t ic o ; consistente ara 
franja de color grís^qoeeir- 
ennda, más o menos, a la  s i
tad de so altura, una cópate

Argentina M . d e  Chávez-

6 F . 64.

Aeg estísa  M. ue Chávez. 

126 v 27 E. v ó F. 64.

La in f asenta, Je fe  de la i 
Sección de Patentes y Marcas 

d e  Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fech a \e:ntiuno de diciembre 
d el año en corso, se admitió

L * in f a ssríte . Je fe  de la Reccíóo 
ie  P atentes y Marcas de Fábrica, 
i^picdienfee de la D ireccton Gene

ra* de Econom ía y Com ercio, hace 
sabir: que con fecha 9 de enero de) 
»9o en curso, se  adm itió 1» aoiid- 
tud que dlee: “ R egistro de m ares. 

-Sellar M inistro de Ecoocm i» y 
B  cÍ>n3*.~Ea repTS*entacida de 
B/owa & W iiliauason Tobacco Cor- 
ooratioo ( E s  p ort) L im ited , domi
ciliada eo W estm m ster Hoase, 7, 
MlUback, Londres, S . W ., Toglate- 
rra, vengo & pedirle el regí «tro de 

[la  m arca de fábrica  in scrita en 
' Ü cha nación, con  e l núm ero 3'9.332, 
• el u  de a g o sto  á e  2017, rencv¿da 
: últim am ente por catorce años, a 
j contar del 11 de agosto de 1959. para 
distinguir: tabaco m anufactúralo,

presentación del Doctor Anto
nio F. Simán, mayor de edad, 
soltero, Doctor en Farmacia, 

i hondureno y vecino de la ciu- 
1 dad d e  San P edro S ala, como 
j lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que, una 
vez vista y razonada en auto 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco a  presentar 
y solicitar el registro y depósi
to de la marea de fábrica:

VERMOL
palabra, que ampara y prote
ge: preparaciones farmacéuti
cas y cosméticos y también pro
ductos alimenticios, 2a“qtíe sin 
distinción d e  tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a tos a r t í  cu  I o s y productos 
mismos o envases, fraseos, ca
jas, paquetes, fardos, bultos \

enVOltOriOS n n “ tañan I

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 25 de enero del 
año en curso, se admitió I»
- olicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministra de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke, Davis 
& Company, corporación del 
Estado de Michigan, domicl 
bada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe- 

í dirle el registro de ta marca 
fde fábrica inscrita en la Re 
i pública Argentina, con el nú- 
| mero 386195, el 15 de octubre 
• de 1957, por un . período de 
diez años, para distinguir; su?- 
tiricias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina
ria e higiene; drogas naturales 
o preparadas; aguas minerales, 
vinos y tónicos medicinales; 
e insecticidas de uso domésti
co; consistente en una franja 
de color blanco que circunda.

f/?A*/SA COCÚJT 6*>/J

que contiene el producto, Vy 
mando una pequeña paite te* 
borde de la tapa y otra-éel 
cuerpo propiamente dicho, tal 
como se muestra -en 4as «ti 
q netas que se acompañas* 
Presento e l poder para qne se 
azone en lo conducente-tes 

demás documentos de teyy d 
clisé.—Tegucigalpa, D. CL, 3  
de enero de 1964. — DaafeKfeS' 
co L .”  Lo que se pone ec 
conocimiento del público fira 
tos efectos de ley. Teguagal- 
pa. D. C., 17 de enero de 1964

A rgentina  M. de Cbátez 
6 y 17 F . 64.

ty envoltorios q u e  contienen 
¡por medio de impresiones, gra- ¡ 
hados, etiquetas, marbetes y j 

. en las otras formas y modos ’ 
y tecaM se&püem a las \generalmente usados en e! co-!

y la industria, para to-; más o menos, a la mitad de su

| consistente ea la palabra:

AVALON f/ZANJA COLOft & IA N C O

tienen «i prometo, grabándola, Im
primiéndola, estempánlola, p o r ! lo cual se acompañan los]ahora, usa cápsula que con-

L-a infrascrita, Jefe  de fe 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de fe 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, buce saber: que can fi
cha veintiuno de dieiembredd 
año ec curso, se admitió la so
lí citad que dice: “Se sefóste 
registro y d e p ó s i t o  de «w 
mares de fábrica.—Beñor Jefe 
del Gobierno Militar.—En re
presentación del Doctor Auto- 
n o F. Simán, mayor de edad.
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-éhero, Doctor en Farmacia, j 
hondo reño y vecino de la ciu
dad de San Pedro Suia, como 
lo acredito con la Carta-Poder 
q »  acompaño para que» una 
va&váta y razonada en auto se 
mefievodva, respetuosamente 
comparezco a presentar y so- 
{¡otar él registro y depósito 
de fe marca de fábrica:

A M E B O L
palabra que ampara, dintingue 
y protege: preparaciones far
macéuticas, productos aJimen- 
titios y cosméticos, la que sin 
distinción de tamaño, color, o 
¿señe especia), se apliea o fija 
a i © s articolos y productos 
gasinos o envases, frascos, ca
ja». paquetes, empaques, far
das, bultos, y envoltorios que 
contienen por medio de impre 
monee, grabados, etiquetas, 
marbetes y en las otras for
mas y mo d o s  generalmente 
¡asados e n  el comercio y la 
industria, para todo lo cual se 
pregan los demás documentos 
de ley. Y "para la  continuación 
dé las presentes diligencias y 
tosiendo facultades para ello, 
sustituyo peder en el Licen
ciado J .  E n r i q u e  Rodríguez 
&, con las mismas facultades 
ansí conferidas, a efecto de 
que atíúe en nombre y repre- 
Bteseatocioa de la entidad co
mercial precitada.—Tegucigal- 
pa, D. C.r veintiuno de diciem
bre de mil novecientos sesenta 
y tares,—#/ Francisco García” . 
Laqne se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
3l de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
6F.64.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Jáhriea,. dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fKÉft veintiuno de diciembre 
M m o en curso, se admitió la 
sefiéttud que dice: “Se solicita 
registro y d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.—Señor Je fe  
de.Gobierno,—En representa
dos de don Antonio F . Siman, 
mayor de edad, Doctor en Far 
mecía, hondureno y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
según lo acredito con la Car
ta-Poder que acompaño, para 
que sea tenida a la vista o ra
zonada én autos se me devuel
va, respetuosamente compa
rezco ante Ud., a presentar y 
solicitar et registro y depósito 
4e una marca de fábrica deno
minada:

R O J A V I T
palabra, que ampara, distin
gue y protege: medicamentos

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Embotelladora 

“La Reyna, $. A."
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m - en las Oficinas de La Equitati
va. S . A-, ubicadas en Mkamesí de este Distrito Central 
y para tratar los siguientes asuntos:

1. —Lectora del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.

3 . —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, Ja sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

J uan d e  Ma lta  Ma z ie s ,
Secretario del Consejo.

Del 20 E. al 10 F.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de La Equitativa de 

San Pedro Sula, S. A.
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene

ral, que tendrá verificativo el día 12 de feb rero  del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sus Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1. —Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balan.ce General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne e l quorum que exi

gen loe Estatutos y el Código de Comercio, la sesión &e 
verificará at día siguiente con les que asistan.

J uan d e  Ma lta  Ma zibr ,
Secretario de» Conseja.

Del 21 E. al 12 F. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sos p ab licacio -

Raimu da cade de
por medio; ai Orier-_e, prouie- 
■i»d de Angela Va íe v. de 
Hernández, v al Poniente, ca-

cosméticos y productos alimen
ticios, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o 
a  los envases, frascos, cajas 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que con 
tienen por medio de impresio
nes, grabados,o e t i q u e t a s ,  
marbetes y en las otras formas 
y m e d i o s  generalmente em 
pleados en el comercio y la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley. Para que gestione 
la prosecución de las presentes 
diligencias sustituyo ei poder 
con que actúo en el Licenciado 
J .  Enrique Rodríguez C., con 
l a s  mismas facultades a m¡ 
conferidas. —Tegucigalpa, D . 
C., veintiuno de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— .i)  Francisco García”. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1963.

Ar g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  
6 F . 64.

TITULO  SUPLETORIO

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de Yvis
earán, Departamento de E l Paraí
so, a l público en general y  para los j  
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre del 
presente año, se presentó a  este 
Juzgado el señor Miguel Antonio 
Carias Navarro, solicitando Título 
Supletorio, sobre los inmuebles si
guientes: "U na casa de paredes de 
bahareque, de seis y  media varas 
de largo a l frente y de cinco va
ras de ancho, compuesta de sala, 
cuarto y  cocina con su correspon
diente corredor, cubierta de te ja  y 
de lám inas de asbesto, comprendida 
en un terreno como de siete man
zanas de extensión, cercado de pie
dra, madera, alambre y barranco 
natural, siendo sus lim ites: Al Nor
te, propiedades de don Manuel Ha
negas R ., a l Sur, potrero de Domi- 
tüa Blandón; a l E ste, campo libre, y 
a l Oeste, Rio de Aguacates”. E sta 
propiedad se haya situada en eL tu
gar llamado "E l Tablón cito” y lo 
hubo por compra en documento 
privado a l señor Gumerdndo Ro
dríguez, por la  suma de trescien
tos lem piras, por cuyo motivo no 
se halla inscrito en el Registro de 
[la Propiedad R aíz. "U na propiedad 
¡conocida con el nombre de “Santa

nes e n  e l diario oficial 

LA  G A C E T A , y  procure 

m andar los originales d e  

sos avisos co n  toda cla

ridad para evitar equ i

vocaciones.

Rosita”, situada a l Oriente de esta 
ciudad, consistente en un potrero 
cultivado con pasto natural, de die
ciséis manzanas de extensáón y  li
m ita: ai Oriente, potrero de Ma
tías V aréis Escobar y  campo li
bre; al Poniente, potrero de don 
Ramón Nol&sco O sorio; al Norte, 
campo libre, y  a l Sur, propiedad de 
don Ramón Mondragón”, propiedad 
que hubo por compra que hizo al 
señor Juan Grádiz, en documento 
privado, por la  suma de doscientos 
cincuenta lempiras. Que en las pro
piedades descritas no hay poseedo
res proindivisos, y que para acredi
ta r los extraños de su solicitud 
propone el examen de los testigos: 
M atías Vaarela, casado, Em ilio Cha
cón Rivera y Alfonso E lvir Rodrí
guez, solteros, todos labradores, 
mayores de edad y  de este vecin
dario.—Yuscarán, 20 de diciembre 
de 1963.

4. Francisco Sierra F ,
Secretorio

7 E .( 6 F . y 7 M. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado Segundo de Letras 
de fe Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para Ies 
efectos áe ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse 
ei día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: * 'Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Cojaaayagüeía» D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafós, 
consta de una sala, servieioa 
sanitarios {y baño, dormitorio, 
una cocina con su Javatratos, 
un comedor, un lavandera de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cíe!0 3  machihembrados, pi- 
o enladrillado con cemento, 

entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes lími
tes especiales: Al Noreste, j 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Z«peda 
Duróc, 2hora de sus herederos; j 
al Sur, casa y ¿d ar de doña *

ea que fue de doña Otilia Lo- 
renz&ea de Jiménez, hoy de 
sus herederos. Ei inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento. a favor del señor Car
los Humberto Loreczana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que e* en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lcrenzana al señor Joa
quín Aguilar Fondevilla.—Te- 
gucigaipa, D. C., nueve de 
enero deí-1964.

- An g el  H . Amador C., 
Srio.

Del 14 E . al 6 F . 64.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de L etras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco  
Morazán, a l público en general, y  
para los efectos de ley, hace saber: 
qué en la audiencia que se cele
brará en él local de este Juzgado, e i 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a las nueve y  inedia de 
la mañana, se rem atarán los in 
muebles que se describen a  conti
nuación : aO "Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de loa 
Pastos, ubicado en jurisdicción úe& 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, lim itado: ai Norte, con 
terreno de U ñares y Carias Ro
dríguez; a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y A rehaga; al Orien
te, terreno nacional, y al Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N" 245, Folios 245 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
mento; b) Un lo te de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju 
risdicción y la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitos, 
ubicados en el lote ocho, que lim i
ta : a l N orte, con lote número uno 
del General Camilo R . R eina y 
otros; al Sur, sitio  del Estero y 
fracción de A rchaga; a i E ste , el 
mismo sitio del Estero, y  a l Oeste 
fracción del mismo sitio de A rdía 
g»; adarando que las treinta y  dos- 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la  colin- 
dancia con él lo te uno del General 
Camilo R. Reina, formando un rec
tángulo cuyo lím ite por -el lado 
Norte será el lote uno expresado- 
del Gral. Reina, y a l E ste, el mis
mo lote uno del General Camilo R . 
Reina. Se encuentra inscrito el do-
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CONVOCAT ORI A
Fábrica de Manteca y Jabón Atlántida, S. A.

En cumplimiento del Artículo 15 de los Estatutos de 
la Sociedad, se convoca  a los socios accionistas, a una 
Asamblea Ordinaria, que tendrá Jugar en esta ciudad, en 
las oficinas de la Empresa, el día martes tres de marzo del 
corriente año, a las diez de la mañana.

En caso de que no hubiere quórum, la sesión será cele
brada el día siguiente, ene) mismo local y hora, con los ac
cionistas que concurran.—La Ceiba, 5 de febrero de 1964.

A . Go n zá lez  R osa,
Secretario.

6 F. 64.

con e l N* *  203, Folios 289 y  ¡ 
292 del Tomo 171 del Registro c i- ; 
tado. c ) U n lo te de terreno situa
do en el sitio  Los RancMtos, de 
esta  jurisdicción, corno de quince 
manzanas de extensión, superficial 
cubierto de pinos, lim itado: al Nor
te , terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
a l Sur, propiedad de la  señora Fe
licitas Padilla viuda de Bastillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, tai la  actualidad de los he
rederos, y a i O riente, lote de Va 
leriano Padilla; encontrándose ins
crito  él dominio bajo e l N9 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis
tro  de la  Propiedad de este Depar
tam ento, y  d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la  partición de los sitios Cha
güite Grande, Dos R acchitos y Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y Talanga; dicho lo
te  número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lím ites ge
nerales son: a i N orte, lote número; 
cuatro, de F elicitas Padilla y  lote 
número seis de la  fam ilia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
E ste , lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y a l Oeste, lote número 
uno del General Reina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a  servidumbres 
activas y pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N9 205, Fo- 

„ líos 289 y  292 del Tomo 171 del Re
gistro de la  Propiedad de este De
partam ento. Se rem atarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lem piras que es en de
berle la  señora Ramona Antonia 
de R eina V alerio, a l G e n e r a l  
don Salvador CSsneros. Se advier
te , que por tratarse de prime
ra  licitación, so  se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la  
escritura pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
m ás los intereses y  costas del ju i
cio. —  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

R o la n d o  G a r c ía  P e r la ,

Secretario.

Del 25 E . a l 17 F . 64.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado l9 de Letras de lo CiviL al 
júblico en. general y  para los efec

tos de ley, HACE S A B E R :  que 
en la  audiencia que se celebrará

• en el. local de este Juzgado el día 
-doce de febrero del presente año, 
<a las die2 de la  mañana, se RE
MATARA en pública subasta el 
mueble que se describe a  conti- 
nuacián: “Un tractor de cadena 
OC-12 con su correspondiente Ticó- 
builder, color amarillo, serie núme
ro 35X838, m o t o r  número 825761.

de propiedad del señor Casto Va
lladares. Se rem atará dicho mue
ble para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Casto Valladares a  la  Com
pañía "The OUver Corporation y 
Oliver International, S. A " Se ad
vierte que por tratarse de primero 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por el perito 
nombrado para tal efcto, consistea- 
e  en la  suma de DIEZ MIL LEM

PIRAS (L I0.00C.00). — Tegucigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1964.

Rolando G arcía Perla,
Secretorio.

Del 27 E. a: 6 F„ 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado i9 de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zán, a i público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el loccd de este Juzgado 
el día lunes diez de febrero del pre
sente año, a  las diez de la  maña
na, se REMATARA en pública su
basta los muebles que se descri
ben a  continuación: a ) "Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie 50071, 
motor H9 1037269, color verde valo
rado en canco mil lempiras; b) Un 
arado N9 144 de cuatro discos de 
veintiséis pulgadas de diámetro 
valorado en la  suma de mil lem
piras; c) Una rastra TGFX de 28 
discos valorada en seiscientos lem
piras; d) Una sembradora N9 1058, 
de cuatro surcos valorada en cua
trocientos lempiras; e) Una cultiva
dora de cuatro surcos N.9 1058 vedo- 
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bienes muebles se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que es en deberle el se
ñor Arturo G. Matute a  las Com
pañías ‘TEie Oliver Corporation y 
Oliver International, S. A." Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación no se  admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
es del avalúo hecho por el perito 

nombrado para tal efecto; avalúo 
consignado en cada uno de los 
muebles descritos arriba. —  Tegu
cigalpa. D. C., 8 de enero de 1964.

Rolando G arcía Pula,

Secretaria

Del 27 E. a l 6 F., 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Gvü, del de
partamento de Francisco Moraran, «1 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del comente año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re
matará él siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Orna- 
yaguda, D. C , propiamente en el Ba
rrio de Gaacerique; con un área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Rivas; al Sur, 
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares del mismo señor Pedro Rivas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con el río Gnacerique; 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielo pintada,
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri-

A QUIEN INTERESE :

Cuando usted solicite  

una publicación  e n  La 

G A C E T A ,  entiéndase  

con e l Adm inistrador en  

la  Tipografía N acional.

ca, un cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
d  N9 267, Folios 376 y 377 dd Tomo 
140 dd Registro de la Propiedad In
mueble, dd departamento de Francisco 
Moraran; dicho inmueble está valorado 
por d  perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
d  inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que d  señor J .  Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nieri BéQucd. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no^se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dd avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964,

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Dd l 9 al 23 F- 64,

£3 infrascrito, Secretario del Ju z

gado de Letras Primero de lo Cí- 
il, del Departamento de Francis

co Morazán, a l público en general 

para los efectos de ley, hace sa

ber: que en la  audiencia aae se 
celebrará en el local que ocapa, 
este Juzgado, el (fia veintiocho de 
febrero del año s i  curso, a las une- 

ve y  media de la mañana, se re
m atará en pública subasta d  in
mueble que se describe a confirma
ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada, compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra en este remate; si
tuado en el Barrio E l Jazmín de 

esta capital, de diez y seis varas 
y  media de E ste a Oeste, por nue

ve y media de Norte a Sur, que" li

m ita: ai Norte, Sur y Oeste, coa 
propiedades que fueron de Bernar

do Rivera, hoy de doña Carmen 

viuda de Rivera, mediando la Ave
nida Cervantes por el primer nim
bo y la  Tercera Calle por el Oeste; 
al E ste, propiedad de Lucas Mon
eada, antes de Juana Gafando. Di

cho inmueble está inscrito jacto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colmdres de Velásquez, ba

jo  el número setenta y uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y dos del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue

ble antes descrito se rematará-pe
ra  con su producto cancelar can

tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es e» de
berle a doña Hada C. de Trejo Casti

llo, Mireya Trejo de Agüero y Maña 

Lourdes Trejo C. Se advierte qué 
por tratarse de primera licrtadós 

no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 

quince m il lempiras, valor asigna
do por las partes al inmueble en 
referencia en la escritura de hipo
teca correspondiente. —  Teguitigal- 

pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando García Feria»
Secretario.

Del 4 al 26 F . 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los cw>wáoae 

ños y a  sus representantes, que 
para la  pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro qse 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto cesxespoadtaaf» T 

determinar era toda claridad lab 

servicios y demás impuestos a que 

ésten obligados a  pagar a ! EMsda 

conforme a  su concesión.

La Oficiaba Mayor ds
........y OfeSBS

PúbSccs.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

M U R E S CIEO S MONEDA METAUCA
Compra Venta Compra Venta Compra Venia

Dólar L 1.98 L2.Q2 L200 L2.02 L1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.238868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 9,285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EL MERCADO DE NEW YORK

(telan* lempiras
Libra Esterlina _____ ___ $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ________ 0.02 0.04
Franco Francés------------ 02041 0.4082
Franco Suizo _________ . . . 0.2314 0.4628
Mcmrr» Alemán .. ..... 0.2512 0.5024
Florín ..... 0.2791 0.5582
Corona Sueca _____ 0.1930 0.3860
P eseta_______________ iT_1|L|||TT1̂ 0.0168 0-0336
Peso Argentino_______ vf 0-0074 0.0148
Peso M exicano_______ '€08 0.16
Lira __ , ............. í 0.CG1612 Ü.CG3224
Dólar C anadiense____ ---- ■'0.9258 i.8536

NOTA: El tipo de reata  parqpel Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo misma A

BANCO CENTRAL D E HONDURAS, 
ALEJANDRO ABMBO PINEDA,

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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